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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD
11121 Resolución de 7 de mayo de 2018, del Centro para el Desarrollo Tecnológico 

Industrial, E.P.E., por la que se publica el Convenio con la Universidad 
Politécnica de Madrid, para la realización del curso «Experto en promoción y 
gestión de proyectos y actuaciones internacionales de I+D+i».

Con fecha 26 de febrero de 2018 se ha suscrito el Convenio entre el Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E., y la Universidad Politécnica de Madrid por el que 
se acuerda la realización del curso de «Experto en promoción y gestión de proyectos y 
actuaciones internacionales de I+D+i».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 7 de mayo de 2018.–El Director General del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial, Francisco Marín Pérez.

ANEXO

Convenio entre el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E., y la 
Universidad Politécnica de Madrid para la realización del curso de «Experto en 

promoción y gestión de proyectos y actuaciones internacionales de I+D+i»

En Madrid, a 26 de febrero de 2018.

REUNIDOS

De una parte don Francisco Marín Pérez, en su calidad de Director General del Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E., con C.I.F. Q-2820010-C, actuando a tenor 
de los poderes que le han sido otorgados en la reunión del Consejo de Administración del 
CDTI, celebrada el 28 de enero 2015, y protocolizados ante el Notario de Madrid, don 
Manuel Gerardo Tarrío Berjano, con fecha 9 de febrero de 2015, con el número 136 de 
protocolo.

Y, de otra parte, don Guillermo Cisneros Pérez, Rector Magnífico de la Universidad 
Politécnica de Madrid, con C.I.F. Q-2818015-F, nombrado por Decreto 25/2016, de 5 de 
abril, actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades que le 
confieren los Estatutos de la UPM, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de 
Madrid 215/2003, de 16 de octubre («BOCM» del 29).

EXPONEN

Primero.

Que el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E.(en adelante CDTI), es 
una entidad pública empresarial, adscrita al Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad, encargada de la gestión y desarrollo de la política de innovación 
tecnológica del citado Ministerio, cuyas funciones se encuentran reguladas en el Real 
Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por el que se aprueba su Reglamento de actuación.

Segundo.

Que la Universidad Politécnica de Madrid (en adelante, UPM) es una institución 
pública, con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro, encargada de prestar el 
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servicio público fundamental de la educación superior mediante la investigación y docencia 
a la sociedad, a la que contribuye, especialmente a través de la generación y transferencia 
del conocimiento y apoyando y estimulando a la empresa pública y privada en el proceso 
de actualización e innovación tecnológica.

Que el Curso de «Experto en Promoción y Gestión de Proyectos y Actuaciones 
Internacionales de I+D+i», Título Propio de la Universidad Politécnica de Madrid, fue 
aprobado por el Consejo de Gobierno con fecha 30 de enero 2014.

Que la UPM para el cumplimiento de sus fines creó por voluntad expresa la Fundación 
General de la Universidad Politécnica de Madrid (FGUPM), entidad dependiente de la 
UPM, en virtud del artículo 25.1, a) de los Estatutos UPM y, con naturaleza de medio 
propio de la UPM tal y como tiene reconocido en el artículo 8 de los Estatutos 
Fundacionales.

Que la UPM tiene encomendada la gestión económica de todas las enseñanzas propias 
a la FGUPM, según dispone el artículo 18 de la Normativa de las Enseñanzas Propias de 
la UPM, aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 25 de abril de 2013.

Tercero.

Que la UPM realiza un curso dirigido a investigadores, gestores y profesionales, 
denominado Curso de «Experto en Promoción y Gestión de Proyectos y Actuaciones 
Internacionales de I+D+i.

El objetivo de este título de experto de la UPM es contribuir a la preparación de 
profesionales españoles en la promoción y gestión de actividades de investigación e 
innovación en programas e instituciones internacionales, con especial énfasis en el 
Programa Marco de I+D de la Unión Europea.

Este título está alineado con el objetivo del Gobierno español y las Comunidades 
Autónomas para mejorar la participación de las instituciones de ciencia y tecnología y 
empresas en el Programa Marco de I+D de la Unión Europea. Así mismo, se ampliará el 
marco formativo a otros programas internacionales de I+D+i como EUREKA, la Agencia 
Espacial Europea (ESA), los Programas COSME o COST, y se buscará incrementar el 
conocimiento de los organismos internacionales de ciencia y tecnología, así como fomentar 
el uso de las grandes instalaciones científicas Europeas.

Cuarto.

El artículo 34.1.d) de la Ley 14/2011 de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación establece que los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, entre los que se encuentran la Universidad Politécnica de Madrid y el Centro 
para el Desarrollo Tecnológico industrial, podrán celebrar convenios entre sí para la 
realización conjunta de actividades de formación de personal científico y técnico, como lo 
son las correspondientes al citado Curso de «Experto en Promoción y Gestión de 
Proyectos y Actuaciones Internacionales de I+D+i.

Que, a estos efectos, las partes, reconociéndose capacidad legal suficiente, suscriben 
el presente Convenio, ateniéndose a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto definir las actuaciones a llevar a cabo por las 
Partes y la financiación a aportar para la impartición por la UPM del Curso de «Experto en 
Promoción y Gestión de Proyectos y Actuaciones Internacionales de I+D+i».

Segunda. Obligaciones de las partes.

• La UPM se compromete a realizar, con carácter anual el Curso de «Experto en 
Promoción y Gestión de Proyectos y Actuaciones Internacionales de I+D+i». cv
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• El CDTI, en calidad de colaborador, se compromete a contribuir económicamente 
con los gastos del curso. Este importe irá en función del número de alumnos que lo cursen 
(investigadores, gestores y profesionales pertenecientes de asociaciones empresariales, 
plataformas, empresas, oficinas de proyectos y centros tecnológicos). El importe máximo 
que abonará el CDTI por curso será de 37.500,00 euros.

• La UPM se compromete a incluir el logotipo del CDTI tanto en la publicidad como en 
la documentación del Curso que pueda generarse.

• La dirección del Curso correrá a cargo de la UPM que la ejercerá a través del 
Profesor que ostente el cargo de Vicerrector con competencias en Investigación según lo 
establecido en la Memoria del Curso qué fue aprobada por el Consejo de Gobierno en 
fecha 30 de enero de 2014.

• La gestión Académica del Curso será responsabilidad del Director anteriormente 
mencionado.

• La Fundación General de la Universidad Politécnica de Madrid, con NIF G28826055 
y domicilio, en Madrid, calle Pastor, número 3, CP 28003, en su calidad de medio propio 
de la Universidad Politécnica de Madrid, tiene encomendada la gestión económica y 
administrativa de este convenio.

Tercera. Programa de trabajo.

Para cada curso, las partes suscribirán un Programa de trabajo en el que se 
contemplará, entre otros aspectos de esta colaboración, el calendario del curso, su 
programa, ponentes, importe de la contribución del CDTI y cuanto se considere oportuno 
y relativo a la impartición del curso.

Este Programa será elaborado y suscrito por la Comisión de seguimiento prevista en 
la cláusula quinta, excepto el primero, relativo al curso 2018, que será suscrito por los 
firmantes de este convenio.

Cuarta. Facturación y forma de pago.

El CDTI efectuará un único pago por la cantidad que corresponda previa presentación 
de la correspondiente factura y en un plazo de treinta (30) días fecha factura en la cuenta 
corriente de la Fundación General de la UPM.

Dicha cantidad se facturará una vez finalizado el plazo de matrícula, debiendo acreditar 
la UPM al CDTI el número total de alumnos matriculados en este curso, de acuerdo con lo 
previsto en el Plan de trabajo.

Quinta. Comisión de Seguimiento. Resolución de conflictos.

Las partes establecerán una comisión de seguimiento para garantizar la correcta 
ejecución del convenio, la elaboración de los programas de trabajo anual y la resolución 
de posibles conflictos, la cual estará formada por un representante del CDTI, nombrado 
por su Director, y un representantes de la UPM, nombrado por la Vicerrector(a) de 
Investigación, Innovación y Doctorado.

El acuerdo de creación determinará a quién corresponde la Presidencia y la Secretaría 
de la Comisión.

Todas las cuestiones que se susciten entre las partes por la interpretación del presente 
Convenio, serán resueltas de común acuerdo entre ellas en el seno de la comisión de 
seguimiento. En el caso de que tal acuerdo no fuera posible se someten, con renuncia 
expresa del fuero que resultara competente, a los Juzgados y Tribunales de Madrid 
(capital).

Sexta. Protección de datos.

Las partes se comprometen a cumplir con la legislación vigente en materia de 
protección de datos; Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos 
(LOPD), y Reglamento de Desarrollo de dicha Ley, aprobado por el Real Decreto cv
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1720/2007, de 21 de diciembre. En este sentido, cada una de las partes asumirá la 
responsabilidad en que por este concepto pueda incurrir.

Séptima. Tratamiento de datos.

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, los datos personales del/los compareciente/s utilizados para la firma 
del presente Convenio y las personas designadas como interlocutoras del CDTI y de la 
UPM, reconocen quedar informadas y consentir que los datos personales reflejados en el 
presente Convenio, así como los que sean generados durante la ejecución del mismo, 
serán necesariamente tratados en un/os fichero/s responsabilidad del CDTI, con domicilio 
social en la calle Cid, número 4 (28001 Madrid) con la finalidad de llevar a cabo la gestión, 
desarrollo, cumplimiento y control del presente Convenio, así como la realización de 
remisiones de obligado cumplimiento. Y reconocen, asimismo, quedar informados de la 
existencia de un plazo de 30 días hábiles para la revocación del consentimiento a los 
citados tratamientos de datos, trascurrido el cual, si no existe comunicación alguna al 
respecto, el CDTI entenderá que existe consentimiento el/los compareciente/s utilizados 
para la firma del presente Convenio y las personas designadas como interlocutoras podrán 
revocar su consentimiento dirigiéndose por escrito al CDTI a través del Buzón de Contacto 
disponible en la página web del CDTI, o a la dirección del domicilio social en la calle Cid, 
número 4 (28001 Madrid) o en aquella que le sustituya y se comunique en el Registro 
General de Protección de Datos.

Tanto el/los compareciente/s utilizados para la firma del presente Convenio como las 
personas designadas como interlocutoras podrán ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito al CDTI a través de los 
medios de contacto señalados anteriormente.

Los datos serán tratados y protegidos conforme a lo dispuesto en la LOPD y al Real 
Decreto 1720/2007.

Octava. Entrada en vigor y duración.

Entrada en vigor. De conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de 2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio 
será eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos 
de Cooperación del sector público estatal y publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
sin perjuicio de que sus efectos amparan las actuaciones relativas a su objeto, que se 
hayan llevado a cabo con anterioridad.

Duración. El Convenio tendrá una duración inicial de cuatro años, pudiéndose acordar 
su prórroga, con carácter anual, hasta un máximo de cuatro años adicionales.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, cualquiera de las partes podrá denunciar el 
presente Convenio comunicándolo por escrito a la otra parte con una antelación de, al 
menos, tres meses a la fecha en que vaya a darlo por finalizado.

Novena. Modificación.

La modificación del presente convenio requerirá el acuerdo de las partes.

Décima. Extinción.

El Convenio podrá extinguirse por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por su resolución.

Son causas de resolución:

• Por el transcurso del plazo de vigencia del mismo sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.

• Acuerdo unánime de las partes firmantes.
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• Incumplimiento de las obligaciones o compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso se estará a lo dispuesto en el apartado c) del artículo 51 de la 
Ley 40/2015. En caso de incumplimiento por parte de la UPM, ésta deberá devolver al 
CDTI la cantidad entregada en el plazo máximo de 30 días.

• Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
• Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio o en las 

leyes.

En cualquier supuesto de cumplimiento o resolución anticipada, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 52 de la ley 40/2015, y en todo caso las partes se comprometen a 
continuar hasta su finalización las actividades en curso.

Undécima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo dispuesto en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

En lo que a la UPM y la FGUPM respecta, al presente convenio le son de aplicación 
las normas contenidas en el Título III de los Estatutos de la UPM y en la Normativa para 
Contratar con Personas, Universidades o Entidades Públicas y Privadas para la 
Realización de Trabajos de Carácter Científico, Técnico o Artístico, así como para el 
Desarrollo de Enseñanzas de Especialización o Actividades Específicas de Formación 
(aprobada en Junta de Gobierno de 27 de Febrero de 2003, en adelante, la Normativa), 
que regulan las condiciones y procedimientos de autorización que se aplican en la 
UPM, al amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre («BOE» 
del 24), de Universidades y el Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre («BOE» de 5 
de noviembre).

Duodécima. Notificaciones.

A efectos de este Convenio, las Partes señalan como representantes y domicilios 
válidos para notificaciones los siguientes:

a) Universidad Politécnica de Madrid, UPM, mediante notificación a:

Don Javier López Rodríguez.
Dirección: Universidad Politécnica de Madrid-Rectorado A. Oficina de Proyectos 

Europeos. Calle Ramiro de Maeztu, 7. 28040 Madrid.
Telf.: +34 913363632.
Correo electrónico: j.lopez@upm.es.

b) CDTI, mediante notificación a:

Don Javier Garcia Serrano.
Dirección. Calle Cid, número 4, 28001 Madrid.
Telf: 915815566.
Correo electrónico: javier.garcia@cdti.es.

Y en prueba de conformidad, los firmantes suscriben el presente Convenio en un único 
acto y por duplicado ejemplar, en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.–Por la 
Universidad Politécnica de Madrid (UPM), Guillermo Cisneros Pérez.–Por el Centro para 
el Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E. (CDTI), Francisco Marín Pérez.
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CURSO 2018

Programa de trabajo del curso de «Experto en promoción y gestión de proyectos y 
actuaciones internacionales de I+D+i»

En Madrid, a 26 de febrero de 2018.

REUNIDOS

De una parte don Francisco Marín Pérez, en su calidad de Director General del Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E., en adelante CDTI, Entidad de Derecho 
Público creada por el RDL 8/1983, de 30 de noviembre, actuando a tenor de los poderes 
que le han sido otorgados en la reunión del Consejo de Administración del CDTI, celebrada 
el 28 de enero 2015, y protocolizados ante el Notario de Madrid, don Manuel Gerardo 
Tarrío Berjano, con fecha 9 de febrero de 2015, con el número 136 de protocolo.

Y, de otra parte, don Guillermo Cisneros Pérez, Rector Magnífico de la Universidad 
Politécnica de Madrid, con C.I.F. Q-2818015-F, nombrado por Decreto 25/2016, de 5 de 
abril, actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades que le 
confieren los Estatutos de la UPM, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de 
Madrid 215/2003, de 16 de octubre («BOCM» del 29).

Ambas partes se reconocen, con el carácter que actúan, capacidad legal para otorgar 
el presente acuerdo, y

EXPONEN

Primero.

Que con fecha 26 de febrero de 2018 el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial, E.P.E. (en adelante CDTI), y la Universidad Politécnica de Madrid (en adelante 
UPM) han suscrito un Convenio de Colaboración para la realización del curso de «Experto 
en promoción y gestión de proyectos y actuaciones internacionales de I+D+i».

Segundo.

Que en la cláusula tercera de dicho Convenio se prevé la elaboración de un Plan de 
trabajo en el que se detallen las actuaciones necesarias para el desarrollo del Convenio. 
Asimismo se prevé que dicho Plan de trabajo sea suscrito por los mismos representantes 
que han firmado el Convenio o por los miembros de la Comisión de seguimiento.

En consecuencia ambas partes

ACUERDAN

Único.

Aprobar y suscribir el Plan de Actuación para el Curso 2018 cuyo texto se adjunta al 
presente documento.

Por la Universidad Politécnica de Madrid (UPM), Guillermo Cisneros Pérez.–Por el 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E. (CDTI), Francisco Marín Pérez.
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CURSO 2018

Programa de trabajo del curso de «Experto en promoción y gestión de proyectos y 
actuaciones internacionales de I+D+i»

Condiciones económico-financieras:

Por el curso 2018 el CDTI aportará en concepto de cofinanciación hasta una cantidad 
máxima de treinta y siete mil quinientos euros (37.500,00 €).

El importe de la contribución del CDTI ira en función del número de alumnos que lo 
cursen (investigadores, gestores y profesionales pertenecientes de asociaciones 
empresariales, plataformas, empresas, oficinas de proyectos y centros tecnológicos) en 
base a 937,50 euros por cada uno de ellos, hasta un máximo de 40 alumnos. A tal fin, la 
UPM acreditará al CDTI el número total de alumnos matriculados en este curso.

El CDTI efectuará un único pago por la cantidad que corresponda previa presentación 
de la correspondiente factura y en un plazo de treinta (30) días fecha factura.

La aportación económica que en su caso se derive del presente Convenio la realizará 
CDTI mediante el ingreso de la misma en la cuenta corriente de la Fundación General de 
la U.P.M., ES10 0182 2370 43 0201570526 del Banco BBVA, paseo de Recoletos, 10, 1º, 
ala Sur, 28001 Madrid.

Programa detallado

Total horas lectivas: 170

Ref. Título Sesión Horas Fecha Hora Ponente (entidad)

 Módulo 1: La Unión Europea: evolución y sus sistemas de 
ciencia y tecnología. 22

1.0 Inauguración del curso. 1 8-mar-18 15:30-16:45
Vicerrector (UPM) y 
representantes MINECO, 
CDTI e ISCIII.

1.1 Europa ante el reto de la Innovación. 1 8-mar-18 16:45-18:00 Gonzalo León (UPM-
MINECO).

1.2 Evolución de las políticas de I+D+i de la UE. 2 9-mar-18 09.30-11:15 Gonzalo León (UPM-
MINECO).

1.3 Dimensión Internacional del ERA. Superación de la 
Fragmentación. 2 9-mar-18 11.45-13.30 Gonzalo León (UPM-

MINECO).

1.4 Caso Práctico: Presentación por los alumnos de su 
organización y capacidades de I+D+I. 4 9-mar-18 14.45-18.45 Roberto Martínez, Javier 

López (OPE-UPM).

1.5 Interacción entre las políticas comunitarias de 
investigación e innovación y las de los EEMM. 2 15-mar-18 15.30-17.15 Gonzalo León (UPM-

MINECO).

1.6
Instituciones de la UE y su relación con la I+D: 

Consejo, Parlamento, Comisión Europea. El rol 
de la REPER.

2 15-mar-18 17.45-19.30

Carlos Martínez 
(International R&D and 
Innovation Unit Universitat 
de València).

1.7
Los Programas bajo el Art 185 del Tratado de la 

Unión, las Joint Programming Initiatives, Eranet 
Cofund.

2 16-mar-18 09.30-11:15 Juan Antonio Tébar (CDTI).

1.8 Research and Innovation Strategies for Smart 
Specialisation_RIS3. 2 16-mar-18 11.45-13.30 Fernando Mérida Martín 

(IPTS_EC).

1.10 Estrategias de innovación en el sector privado. 2 16-mar-18 16:45-18.30 Manuel Lorenzo 
(ERICSSON).

1.11 El lobby, iniciativas en la UE, el rol de las 
Plataformas Tecnológicas Europeas. 2 22-mar-18 15.30-17.15 Francisco Ibáñez (CE).

 Módulo 2: El Horizon 2020. 46

2.25 EURATOM. 2 16-mar-18 14.30-16.15 José Manuel Perlado (UPM).
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Ref. Título Sesión Horas Fecha Hora Ponente (entidad)

2.1

HORIZON: 2020: Introducción, tipos de acciones, 
convocatorias, programas de trabajo, portal del 
participante, presentación del caso práctico. 
Propuesta.

2 22-mar-18 17.45-19.30 Roberto Martínez (OPE-UPM).

2.11
Pilar 2: 
Liderazgo 
Industrial.

Espacio. 2 23-mar-18 09.30-11.15 Cristina Garrido (CDTI).

2.2 Externalización en H2020: Iniciativas público-
privadas. 2 23-mar-18 11.45-13.30 Guillermo Álvarez (CDTI).

2.3

Pilar 1: 
Ciencia 
Excelente.

ERC. 2 23-mar-18 14.30-16.15 José Luis García (MINECO).

2.8 Infraestructuras de investigación. 2 5-abr-18 15.30-17.15 Inmaculada Figueroa 
(MINECO).

2.4
Cómo detectar potenciales candidatos 

en tu institución y valorar si tienen 
una idea para ERC.

2 5-abr-18 17.45-19.30 Esther Rodríguez (FECYT-
MINECO).

2.6 MSCA. 2 6-abr-18 09.30-11.15 Cristina Gómez (FECYT-
MINECO).

2.7 Estructura de una propuesta ITN. 2 6-abr-18 11.45-13.30 Carmen Gascó (OPE-UPM).
2.9 Pilar 2: 

Liderazgo 
Industrial.

ICT. 2 6-abr-18 14.30-16.15 Fernando Martín (CDTI).

2.10 NMBP. 2 6-abr-18 16:45-18.30 Lucía Íñigo (CDTI).

2.5
Pilar 1: 
Ciencia 
Excelente.

FET. 2 12-abr-18 15.30-17.15 Nicolás Ojeda (FECYT-
MINECO).

2.12
Pilar 2: 
Liderazgo 
Industrial.

Compra Pública Innovadora en 
H2020 (PCP, PPI). 1 12-abr-18 17.45-18.45 Miguel Ortiz (CDTI).

2.21 Programas 
Horizontales.

Propagar la excelencia y ampliar la 
participación. 1 12-abr-18 18.45-19.30 Ana Hidalgo (CSIC- Sevilla).

2.13
Pilar 2: 
Liderazgo 
Industrial.

SMEs, Access to Risk Finance, FTI. 2 13-abr-18 09.30-11.15 Luis Guerra (CDTI).

2.14

Pilar 3: Retos 
Sociales.

Salud, cambio demográfico y 
bienestar. 2 13-abr-18 11.45-13.30 Marta Gómez Quintanilla 

(CDTI).

2.15

Seguridad alimentaria, agricultura 
sostenible, investigación marina y 
marítima y economía de base 
biológica.

2 13-abr-18 14.30-16.15 Marta Conde Vidal (CDTI).

2.16 Energía segura, limpia y eficiente. 2 13-abr-18 16:45-18.30 María Luisa Revilla (CDTI).

2.17 Transporte inteligente, sostenible e 
integrado. 2 19-abr-18 15.30-17.15 Julio Dolado (CDTI).

2.18
Acción por el clima, medio ambiente, 

eficiencia de recursos y materias 
primas.

2 19-abr-18 17.45-19.30 Lydia González (CDTI).

2.20
Sociedades seguras: proteger la 

libertad y la seguridad de Europa 
y sus ciudadanos.

2 20-abr-18 09.30-11.15 Mº Teresa Boyero (CDTI).

2.19
Europa en un mundo cambiante: 

Sociedades inclusivas, innovadoras 
y reflexivas.

2 20-abr-18 11.45-13.30 Roció Castrillo (FECYT-
MINECO).

2.23

Programas 
Horizontales.

European Institute of Innovation 
and Technology (EIT). 2 20-abr-18 14.30-16.15 Javier López (OPE-UPM).

2.22 Ciencia para y con la sociedad. 1 20-abr-18 16:45-17.40 Raquel Saiz (FECYT-
MINECO).

2.24 Trabajo en grupo propuesta (dudas 
sobre topics). 1 20-abr-18 17.55-18.45 Roberto Martínez, Javier 

López (OPE-UPM).
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Módulo 3: Preparación de propuestas al Horizon 2020 42

3.1 El proceso de elaboración y estructura de una 
propuesta. 2 26-abr-18 15.30-17.15 Roberto Martínez (OPE-

UPM).

3.2 Trabajo en equipo para el caso práctico. Elección 
del topic. 2 26-abr-18 17.45-19.30 Roberto Martínez, Javier 

López (OPE-UPM).

3.3 Capítulo 1: Calidad científico-técnica. 4 27-abr-18 09.30-13.30 Roberto Martínez (OPE-
UPM).

3.4 Capítulo 2: El Impacto. 4 27-abr-18 14.30-18:30 Eva Baguena (OPE-UPM).
3.5 Capítulo 3: Implementación. 4 3-may-18 15.30-19.30 Javier López (OPE-UPM).
3.8 Cómo escribir una propuesta ganadora. 2 4-may-18 09.30-11.15 Federico Álvarez (UPM).
3.7 Estandarización H2020. 2 4-may-18 11.45-13.30 Daniel Massó (AENOR).

3.6 Planes de Explotación en proyectos de Horizon 
2020. 2 4-may-18 14.30-18:30 Emilio Nieto (CNH2).

3.9 Trabajo en equipo para el caso práctico. Resolución 
de dudas/asesoría. 2 4-may-18 16:45-18.30 Roberto Martínez, Javier 

López (OPE-UPM).

3.10 La evaluación de proyectos: la visión de un 
evaluador. 2 10-may-18 15.30-17.15 Jesús Rodríguez (PTEC/

UPM).
3.11 Responsible Research and Innovation. 2 10-may-18 17.45-19.30 Gema Revuelta (UPF).

3.12 Política de acceso abierto en H2020 (Publicaciones 
y Datos). 2 11-may-18 09.30-11.15 Pilar Rico (FECYT-

MINECO).
3.13 Envío de la propuesta. 1 11-may-18 11.45-12:40 Javier López (OPE-UPM).

3.14 Mitos y realidades de la preparación de propuestas. 1 11-may-18 12:40-13:30 Roberto Martínez (OPE-
UPM).

3.15 Actividad de evaluación. Resolución del caso práctico 
de escritura de propuestas (presentaciones). 4 11-may-18 14.30-18:30 Roberto Martínez, Javier 

López (OPE-UPM).

3.16 Aspectos de género. 2 17-may-18 17.45-19.30 Inés Sánchez de Madariaga 
(UPM).

3.17 Visita ESA Villafranca. 4 7-jun-18 15.30-19.30 Javier Ventura-Traveset 
(ESA).

 Módulo 4: Gestión de proyectos del Horizon 2020. 26

4.2 El Grant Agreement. 2 18-may-18 09.30-11.15 Beatriz Cubeiro (UPM).

4.5 Protección de Resultados en proyectos de Horizon 
2020, Consortium Agreement. 2 18-may-18 11.45-13.30 Carmen Gascó (OPE-UPM).

4.3 Las Auditorias en el Programa Marco (I). 4 24-may-18 15.30-19.30 Carlos Barriocanal (CET 
Auditores).

4.4 Las Auditorias en el Programa Marco (II). 4 25-may-18 09.30-13.30 Carlos Barriocanal (CET 
Auditores).

4.1 Aspectos Administrativos, financiero y Legales en 
H2020. 2 25-may-18 14.30-16.15 Gonzalo Arévalo (ISCIII).

4.6 Ejemplificación y análisis de casos reales de 
gestión de los proyectos europeos. 2 25-may-18 16:45-18.30 Beatriz Cubeiro (UPM).

4.8 La externalización del servicio de gestión. El papel 
de la REA. 2 31-may-18 15.30-17.15 Patricio Ortiz de la Torre 

(REA).

4.11 La experiencia de un investigador: desde la 
propuesta hasta el fin del proyecto. 2 31-may-18 17.45-19.30 Eusebio Valero Sánchez 

(UPM).

4.9 Actividad de evaluación. Test de conocimientos de 
gestión de proyectos. 4 1-jun-18 14.30-18.30 Beatriz Cubeiro (UPM).

4.7 Desarrollo del proyecto y seguimiento técnico. 2 8-jun-18 16:45-18.30 Asunción Gómez Pérez 
(UPM).

 Módulo 5: Estructuras de soporte al participante. 10

5.3
Estructura de Comités de Programa, Advisory 

Groups, los representantes y Puntos Nacionales 
de contacto.

1 17-may-18 15.30-16.30 Javier García Serrano 
(CDTI).
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5.4
El papel de CDTI en el PM, Estructura de Soporte 

de los pilares de Liderazgo Industrial y Retos 
Sociales y las ayudas CDTI a la participación.

1 17-may-18 16.30-17.15 Javier García Serrano 
(CDTI).

5.5 Estrategia de participación y estructura de soporte 
de una universidad europea. 2 1-jun-18 09.30-11.15 Servaas Duterloo 

(Universidad DELFT).

5.2 Plan de incentivación a la participación española en 
el H2020. 2 8-jun-18 09.30-11.15 Severino Falcón (MINECO).

5.1 Estructura de gestión y coordinación Mineco/Oficina 
Europea/Soporte Pilar de Ciencia Excelente. 2 8-jun-18 11.45-13.30 Borja Izquierdo (FECYT-

MINECO).

5.6 Estrategia de participación y estructura de soporte 
de una gran empresa. 2 8-jun-18 14.30-16.15 Jesús Ángel García 

(INDRA).

 Módulo 6: Otros programas y organismos internacionales de 
investigación. 20

6.5 Programa LIFE. 2 14-jun-18 15.30-17.15 Elena Barrios (MAGRAMA).

6.7
Redes Europeas abiertas en ciencia y tecnología: 

COST (European Cooperation in Science and 
technology).

2 14-jun-18 17.45-19.30 Almudena Agüero 
(MINECO).

6.2 Programa COSME. 2 15-jun-18 09.30-11.15
David Arbelo (Fundación 
Parque Científico de 
Madrid).

6.3 Programas de la Agencia Espacial Europea. 2 15-jun-18 11.45-13.30 Juan Carlos Cortés (CDTI).

6.1

Programas de cooperación tecnológica 
internacional Multilateral, bilateral y unilateral en 
los ámbitos: Iberoamericanos, Europa, USA y 
terceros países.

2 15-jun-18 14.30-16.15 Emilio Iglesias (CDTI).

6.6 INTERREG. 2 15-jun-18 16:45-18.30 M.ª del Carmen Hernández 
Martín (sepg.minhap).

6.4 Grandes Infraestructuras científicas y programas de 
retorno asociados. 2 21-jun-18 15.30-17.15 Jorge Lomba (CDTI).

6.8 Perspectivas para FP9. 2 21-jun-18 17.45-19.30 Juan Antonio Tébar (CDTI).

6.10 Repaso - Aclaración de dudas. 4 22-jun-18 09:30-13:30
Beatriz Cubeiro, Roberto 
Martínez, Javier López 
(OPE-UPM).

Examen Examen final. 2,5 29-jun-18 11:30-14:00
Examen Examen final (recuperación). 2,5 20-jul-18 11:30-14:00
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